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Semestra. . . í 00 » 
'lYimesLre. . . 1.00 » 
Númoro süeilo. . 0.50 » 

\ l'AGO ANTICIPADO 
DiBECaÓN Y AífMINISTHACUJN 

G R A I S I A D A , 8 3 
~ Toda jsuscri|>ciúli ó «nuncio 
cwyhbfijn no srt notifique ji^r 
eSiTÍ'o diez díns antes de su 
terminación, se enlenHeró sin 
rtítis fivíso, prorrogado pop 
un^lazo igiuil al pi'ecodonW. 

f® 
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ANUKCIOS POR INSERCtON 
E N ESP/*ÑA 

1 plana. . . 10.00 pts. 
Il2 » . . . 5.00 » 
ll4 » . . . 3.00 » 
El pago os en esta plaza, 

siendo, por tanto, de cuen
ta de los abonados los gastos 
do giro. 

Anuncios extranjeros á pre
cios conveñcional&s. 

Cada anuncio satisfará 10 cénti-
; mos de impuesto por inserción 
(Ley de 14 de Ocíuhm de 1896.) 

•No ée admit«a mexioB de 3 
insazeioaes. 

Azufradora V Í E S P A Ñ O L A " 

Nuevo sistema, práctico, económico, y el 
de mejore» resultados. 

I n v e n c i ó n emjpSk£i.olA 

I n f o r m e s : é n e s t a R e d a c c i ó n 
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BANGO AGRÍCOLA 

— • - - « H » ^ H 

El capital social está formado fíor dcrs>9éries áeité'-
cíones. lia priiu'era,,- serie Á., de 34.000 títulos dé 500 
pesetas cada urto, pagaderas al contado-,'coíllüilOÓáé 
descuento, ó á la par̂  ,en cinco plazos de 100 gé&éta ,̂ 
el primero en el acto de hacer lá suscripción y jos 
restantes cuando el Consejo lo acuerde y- plazo'mífií-' 
mita de B î fííStíS de û i pagp> otrol Los de la serie B 
tienen al'opntróo 5il0O y taíábiéñ'̂ tté^l3?'|ffii^fiiís« íi 
lá par en cuatro plazos trimestrales' de , '̂5; poetas, 
debiendo al:)onarse el primqr.o al suscribí^rse; ' 

Pueden di"sfrutar losbeneftcios, de laiéy-d^^ii^dioa-
tos y los que,conceden los Estatutos^ocíalesivlOS Agri
cultores y los colonos %m se, inscriban/ooMo ÁW-
CIADOS.NUMERARIOS. Para ser asociado numiera-
río tiáy qíleá"B'0T̂ ar la cuoíadé G pesetas seííiestrales, 
pagaderas anticipadamente, r\ ,. , 

Pueden adeíaás disfrutar díe'tas íftí§(iiíá« ventájeos 
lás Cáiftaras A^gtícolas, los Siádié^tófe.las Goopierív̂  
tivas, eto'.. A jEíétgís'entidíidés'se' íes i designa, c'QÍi-'é'l 
nomWe <Je. ASOCIADO? GOWÉEADOJí;^, , Ú ^ 6 Í Í -
do abonar sus ihdi*-ídiiós te outotíi áé'S^I^FÉSTfetá^ 
semestrales í?s,tablécida para los nvimpi^&é.. • '• 

Tiwío 3mM.éM((S(%.<í8^;iei\ AereQWdtspuBi 4e lo» mis ')M«éH*JHÍ mt í " 
ción, á realiir préstamo» hipotacAi'ioí, jí'í^nWatiSd»-y Jjerspsii 
aiiual; abonos, semilla», ap̂ r<>s, mtciuinM Acrtcolqü v en ici 
necesario* ft los agricultore», previo et cNSdlti»^uc »> toa o 
vos Coii.i«jos. 
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AÑO I. NUM. III. 

Agricultura Práctica 
Revista mensual 

DIRECTOR: F . M a n z a n o y C a s t r o 

SUSCRIPCIÓN 

Un aflo. . . . 3,00 pts. 
Numero suelto.. 0,30 » 

PAGO ANTICIPADO. 

A L M E B U 10 DICIEMBRE 1907-
DIRÍJASE 

Ja correspondencia, 
al Aflminislrador 

Q-ranad», 3 2 . 

EL CULTIVO DEL MIZ 

Recuerdo hnber leído en un li
bro de ValeiM solx'c los poel"S 
sudntnericHnns. el nombre de 
uno,que en versos gnindilocuen-
tes y llenos de color, cantaba Ins 
excelencií-s del cultivo del maiz; 
y no era que en esos verbos ha
blara ce la prap ración del te
rreno, de la siembra, civas y 
riegos, hasta recoger esta cose
cha, no; lomaba la cosa por un 
lado mas alto,el cultivo dgl maiz 
suponía pai'a ól la transforma
ción de América, la desaparición 
dalos montes vírgenes y de la 
vida salvaje, para dar entrada á 
la vida moderna y al cultivo de 
los cereales,como condición pre
cisa paro que surgiera el hom
bre culto de las ciudades, arras
trado por una constante ambi
ción de desenvolvimiento y de 
progreso. 

nes de aquel poeta, muy brillan
tes sus versos, noble y levanta 
da su actitud, cuando pedio tras-

Serian muy meritorios los afa-
formaciones para su pueblo.can-
tando las excelencias del maiz, 
pero ¡por Dios! que andaba mal 
en principios de economía, que 
de física sabía muy poco, que 
del cultivo de la tierra, aunque 
hablaba del maiz, no sabia nada, 
y que de lo demás andaba á la 
misma altura, porque es cosa 
por averiguiir si el salvaje da las 
poblaciones, aún vestido de levi
ta, no es mi^s salvaje que el sal
vaje de las selvas, con la cara 
pintada y la nariz agujereada y 
pendiente de ella un anillo. 

Es preciso tener muy falso 
concepto de las cosas, paro de
fender tales errores, aunque se 
defiendan en endecasílabos; el 
elemento árbol, el elemento bos
que, es tan necesario, que si i él. 
e' eslabón que une al hombre 
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con lí) nalumleza quedo comple-
tHinente roto, y el hombre desa
parece como consecuenciii in-
medinl!);del mineml al árbol huy 
la misma relación que del árbol 
!il hombre, lodos csos elemen
tos unidos forman la vida en u;ja 
continua transformación El ár
bol lleva en si séi'menes y ele
mentos que son, á su vez, ger
mines d<3 otros elemeuíos (jue 
llê îiU más inmediatamente á 
nosotros; el árbol llena funcio
nes, que h'tcen que el hombre le 
esté sometido por entero Cuan-
<lo el árbol desapar>íce, desapa
rece la tiei'i'a laboriíble. uesa|)a-
rece toda suerte de [iroilucción, 
y pierden el suelo y el ambiente 
(condiciones para la vida animal; 
con la ilesap.iricióij del árb ji.an 
daba equivocado el po'-íta, no se 
llega tam¡JOCO a la vida de las 
poblaciones, y a ese soñadn y 
nunca alcanzado progrese», que 
quería vislumbrai- tras del culti
vo del iviaiz 

Es más, en estas extr.iñas 
cuestiones, en que parece que la 
Vida do las ciudades es una for
ma de retroceso más que de su 
adelanto, hay algo de transfor
mación, que no siempre es pro
greso, á que ayuda esa tenden
cia contraria al contacto diario 
de la tierra, al respeto á esos in-
tíreses, que son esencialmente 
creadores. 

En los pueblos que se aproxi
man á su tin, se determina esta 
tendencia; muerto el árbol, la 
población rural desaparece para 
refugiarse en las ciudades; el 

'•timpo queda desierto y se borra 
esa relación necesaria que es la 
llamada á producir la vida. 

desapareció el Egipto de los 
i^araoncs, desapareció Asiria, y 
desapareció Greci»; desde que 
en re nosotros desapareció el nr-
b'>ladü, las gentes emigranm ha-
(jio las cmdades; de las ciuda
des no bastantes para contener 

' «migración, se dirig:er.)n á 
" ^ pueblos donde el bosque no 
"egoa agolarse. Parece que hay 
algo tata 1, qu-, p^va „i hombre 
por inmuno á destruir el bosque 
P'I-a buscarse de este modo la 
>nuerte;una ^d^erración más de 
•̂<s inhnitMs á (,ue de ordinario 

suele entregarse. 

Hace anos recibí un encargo 
muy extraño: considerando % 
os colonos españoles en Ui A rge-
hn como los mejores, .una pode
rosa sociedad inglesa, dueña de 
i<nportantes terrenos en el I'elo 
poneso. quiso con ellos coloni
zar aquella parte de (Jrecia;ofre-
(:ia condiciones muv favorables-
solo est, .rían un determinado nú
mero de anos, serian pagados 
espléndidamente, tendrían toda 
suerte de garantías, y los gas-
ios de retorno serían de cuenta 
de aquella Sociedad. Se me da
ba el encargo de pasar á Grecia. 
y hacer «1 estudio de la cues-
MTÁ P.i'esentando al efecto una 
."̂ f,.";"'';;*- Yo no aceptó, pero la 
curiosidad me hizo recoger el 
mayor numero de dalos para 
ve hasta que punto aquella om-
pi'os) ora realizable. ¡Un desas-
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i 

tre!; de aquelln Greoin heroica 
nuda exisUn; todo htibin en elln 
deMipnreoido; de aquellos ríos 
que li» ci'uv."biin en lodns direc
ciones, no hul)ÍM ni el recuerdo; 
de tjquel suelo tan fértil olrns 
veces, no hnbia memorin; el Hi-
meto era un p?dreg'l; las llu
vias parecían haber huido para 
siempre; la población habia des
aparecido,sin que pudier.i creer
se que aquella íuei-a en un tiem
po la vTre('ia de Pericles. Gimo 
en Asirla, como en E<;ipU), el 
bosque litibia mueilo; el hombí-e 
viri" a la dcginieraciíSa y murió 
también. 

gue í̂  formar un estado de opi
nión bastimte eiiérgico que pon
ga correctivo á PSOS desmanes. 

En la vida de los pueblos hay 
un problema único, exclusivo, 
resuelto el cual podría llegarse 
al cultivo del maiz y llegarse 
a todo, y este pioblema '•s, sola
mente,» I de la repoblación fores
tal. 

Sixto Espinosa. 

•X-

•h * 

Y es que el hombre e« por con
dición egoisln, mira el interés 
del momentu y desprecia este in-
leiCb cuando es naivor. si lo vé 
lejano. Trais hi tala de los mon
tes, la quema de los despojos, 
vinieron abundantes cosecíuis: 
y de aqui aquella épocti báibiira 
en que se dijo que Espafin ern el 
granero de Ronm; e n o r q u e de
terminó después la falta de Coa-
diciones hidrológicas, la inunda-
cióu, el agotamientj del suelo, 
la desaparición de la riqueza pe
cuaria y toda suerte de decaden
cias, hasta llegará esta trisli,; si
tuación presente, domie una ge
neración ignorante y cgoistn ob-
servacon gesto estúpido, cómo 
los últimos montes desapMi-ectMi 
y con saña criminal cu ilro pro
tegidos de la política, aqui valla 
V en todas parles, hacen presa 
de los restos de esta riqueza,per-

: dida neciamente, sin que se lle-

En nuestro país, la ins
trucción no os sólo reducida 
sino imperfecta; lo poco que 
sabemos es á medias ó de ma
la manera. Porque ocurre 
que aquí, entre nosotros,fal
ta eso que es como el anima 
vili del progreso: No tenemos 
entusiasmo por nada, la fe 
no anima nuestra alma,duer
me la voluntad,somos en tin, 
un pueblo decadente ó (mer-
vado. 

Así S(í explica que deter
minados adídantos, que cier
tas instituciones que en otra 
parte dieron opimos frutos, 
al ser transportadas aquí, ó 
mueren al nacer ó arrastran 
vida lánguida. 

¿Despertaremos al cabo? 
¿Desecharemos la modorra 
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que nos debilita y embrute
ce?. 

La labor del publicista,de
be ser hoy, continua y tenaz 
para levantar el espíritu pú
blico adormecido... 
Las Cajas rurales y las aso

ciaciones mutuas,de carácter 
agrícola, que tan beneficiosas 
resultan para el pequeño la
brador, y que tanto se han 
multiplicado y tan excelentes 
resultados han dado en Ale
mania, en Francia, en Italia 
¿que fueron de ellas al im
plantarse aquí? 

Aparte de algunos casos 
aislados como el de la caja de 
ahorros de la Cámara Agríco
la de Jumiüa, que tiene vida 
propia, y alguno que otro más 
en pequeño número, ¿qué re
sulto de todas aquellas cajas 
rurales que se crearon hace 
algún tiempo, tomando por 
base el sistema del alemán 
Kaííaiseu, que es hoy el pre
dominante? ^ 
. No ya la mayoría, ainó ca

si la totahdad de esas cajas 
han dejado de existir ó arras
tran una vida muy preca-
na. 

Mas'lio hay que desmayar, 
dediquémonos, aquellos qu¿ 
escribimos para el público, á 

levantar el espíritu de nues
tros agricultores para que se 
unan y realicen aquello que 
es mas conveniente para el 
bien general. 

Y así, un día y otro, demos 
a conocer los resultados que 
en el extranjero han dado 
ciertas prácticas culturales, 
por SI el ejemplo puede avi
var nuestra adormecida vo
luntad. 
. Por hoy vamos á tratar del 
incremento que en Francia 
han tomado las Cajas de Cré
dito Agrícola que allí exis-
ten,. ba^ la base de la mu-

La memoria recientemen
te publicada por el ministro 
de Agricultura, acusa en el 
aflo anterior 66 cajas agríco
las regionales con un capital 
de cerca de tres millones de 
irancos, mas tres y medio 
millones recibidos para, au
mento de ese mismo capital, 
como sobrantes de algunas 
de las 1.400 Cajas locales que 
existen en dicha nación, ha
cen un total, de seis y medio 
millones de francos. A los 
que hay que agregar, las re
servas, el anticipo que hace 
ei listado, consistente en 17 
millones 479.000 francos, los 
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depósitos recibidos 2.803.060 
francos, que hacen en resu
men BO millones de francos 
aproximadamente. 

Por su parte, las cajas lo
cales, tenían en la misma fe
cha, un capital total de 5 mi
llones 330.000 francos. 

Los préstamos hechos, de
vueltos y renovados á los 
colonos y pequeños propieta
rios por estos Bancos Popula
res de Crédito Agrícola, as 
cendieron en dicho año de 
190Ü á la respetable suma de 
49.409.989 francos. 

El interés establecido, con 
derecho de fiscalización y de
más gravánunies, nunca fué 
mayor d(d cinco por ciento 
anual. 

Este es el medio más prác
tico y eficaz, para ayudar al 
pequeño propietario, hacien
do prosperar la Agricultura 
y anulando los efectos de la 
usura que siempre fué su más 
pernicioso (Mi(Mnigo. 

l i r . P e r i e i " . 

ft^amblea de olivarero^ 

En la Asamblea C(dobrada 
en Madrid por los represen
tantes de los productores de 

aceite de oliva, se han acor
dado las siguientes conclu
siones, que los representíin-
tes de las comarcas olivare
ras han de presentar á las 
Cortes. 

1." Modificar el arancel de 
Aduanas en el sentido de que 
los gravámenes de importa
ción para las semillas oleagi
nosas correspondan á los es
tablecidos para los aceites ob
tenidos de ellas. 

2.' Exigencias de desna
turalización para todos los 
aceites de semillas á su im
portación en España y á su 
salida de las fábricas espa
ñolas, con la excepción del 
aceite de cacahuete de Va
lencia. 

3." Prohibición y castigo 
riguroso de toda mezcla de 
aceite de oliva con el de se
millas, bien sea para el con
sumí) interior, bien para la 
exportación. 

4." Uebaja y uniñcación 
de tarifas ferroviarias. 

5." Establecimiento de una 
escala niáximii de fletes para 
aceites y aceitunas,alas com
pañías extranjeras que se 
acojan á los beneficios que 
las leyes le conceden. 

('»." Concesión de primas 
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de exportación á los aceites 
de oliva. 

7." Organización periódi
ca de exposiciones de aceites 
de oliva y aceitunas prepara
das como encurtidos, en los 
principales puertos de ex
portación y en los nuevos 
que se puedan establecer. 

<S." Creación en las provin
cias más olivareras de la pe
nínsula de escuelas de poda-
dores de olivos, bajo la di
rección de los ingenieros so
ciales agrarios que van á ser 
nombrados para el próximo 
año. 

9." Necesidad de una ley 
de plagas del campo, bajo la 
base de exigir á todos los 
cultivadores el uso de los me
dios preventivos y curativos 
reconocidos hoy ó demostra
dos en lo sucesivo, bastante 
eñcaces para precaver y com
batir las enfermedades de las 
plantas. Medio de hacer efec
tiva la policía precisa en los 
olivares. 

10. Las exenciones tribu
tarias para las nuevas plan
taciones que se hagan de aquí 
en adelante deben subsistir 
ampliándosrt á treinta años! 

11. Desgravación del im

puesto de consumos para los 
aceites de oliva. 

12. Estudio del remedio 
de las plagas actuales del oli-
^^i!f ü ^^^'^^ infestadas. 

i'i. Estudio y divulgación 
ae las variedades de. mayor 
rendimiento, de mejor cali
dad y más adaptables á los 
climas y suelo de las regio
nes olivareras. 

U. Conveniencia de una 
exposición nacional de aceites 
í uín' ' f ? ^ ' " y demás pro-
ductos de la industria agrí
cola española. 
oJ^' ^'^^fi^nes oleotécni-
r r , i ! f argentina, Méjico, 
^ruguay, Chile, Nueva York y Japón. 

IB. Indefensión de los oli
vareros; sus remedios 
rfii^" U/Í"cación de las me-
ddas y del peso para las acei
tunas y el aceite. 

!«• Necesidad absoluta de 
^na representación central 
de los intereses olivareros 

que, siendo nexo 
común de todos ellos, pueda 
iníluir en su fomento y pro
greso cerca de las Cortes V 
de los Gobiernos. 

Heseáümensual 
La siembra de In pnlnta está 

en su periodo de mayor actividod 
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gfaciiis á lo seguro del lieinpo ¡ilenliir- pura seguir por el buen 
después de lus lluvins abundan- caiiiino emprendido, 
les del mes anterior. 

Todas los patatas procedentes 
de Santander vienen macadas de 
epidennio, y seria conveniente un 
tratamiento preventivo dando A 
las semilliis enteras un par de 
inmersiones,cortas,en caldo bor 
doléí, al dos por ciento como 
niaximun, pero nunca menos 
del uno por > ienlo 

E-to tr¡.tiunienio no otVccí? más 
inconvenieiile que hacer retrií-
sar un jioco el brnt.í de la.̂  j)lnn-
las. pero en cambii), es el único 
remedio conocido hasta hoy |)a-
ra combdir el desari'ollo de la 
epidemia. Después deben darse 
dos ó tres curas con sulfato al 2 
por IDO si los roclos son f'recuen 
les. 

A causa do la escasez de sem
bradores de pailitas, han subido 
los jornales de los trabüjadores 
lie las huert is, hiibiéiidose dado 
algunos plantes a los (|ue no es
tán conformes con pfgar el au
mento de salarios 

La cosecha de patatas en el 
extranjero,especialmente; en Ale
mania ha sido escasa, habiendo 
subido el precio de las féculas. 

Felicitamos á la Sociedad de 
colonos de la Vega de Almería, 
por su decisión de adquirir di
rectamente las patatas necesa
rias para la siembra. Las venta
jas obtenidas por ello, le de'^en 

En otrü lugar do este nú-
imu-o, publicamos el anuncio 
dol primer regalo trimestral 
que nos propon(;mos hacer <i 
nuestros lectores. 

El móvil principal que nos 
guia, aparte de la deuda de 
gratitud que hemos contraído 
con el público por la buena 
acogida dispensaila á nuestra 
publicación, es el deseo de 
introducir por este medio en 
nuestra provincia excelentes 
razas de aves de corral; col
menas de los sistemas mas 
nuevos, incubadoras y herra
mientas agrícolas perfeccio
nadas, libros etc. 

Mas adelante, si el público 
nos sigue favoreciendo hare
mos riégalos de mucha más 
importancia, tales como ter
neras, cerdos etc., de ra
zas seleccionadas y perfecta
mente aclimatadas. 
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Aguas V riegos 
Están pfíralizados los traba

jos en la fuente de la sociednd 
«La Constancia y Remojada», de 
Nijar, vendiéndose las acciones 
ó diez pesetas. 

* 
"* * 

La sociedad de la fuente «La 
Constancia», de Benahadux, ha 
decidido la construcción de un 
cauce paralelo al de la sociedad 
de «San Indalecio». Creemos que 
seriamos ventajtso y económi
co el que ambas sociedadeá se 
pusieran de acuerdo para que 
las aguas de la fuente de «La 
Constancia» corran por el cau
ce de «¿an Indalecio», 

* 
* * 

Se ha constituido una socie
dad pa^ñ lr8b«jrtr una fu«»t® en 
el paraje de lo Campita, término 
de Félix. 

ios Sindicatos /{fricólas 

¿Oué es un Sindícalo agricda? 
El Sindicato agrícola es una asocia

ción profesional formada por todos los 
que cultivan la tierra ó estén unidos ¿ 
ella por un lazo cualquiera, como los 
propietarios, arrendatarios, aparceros 
y jornaleros. 

^ m o se forma un Siudicato agricoiaP 
R e i i n l ó n p r e p a r a t o r i a . . — 

Para fundar un Sindicato es preciso de 
antenrano reunir algunas personas de 
buena voluntad, que serán los fundado
res de la asociación. En el campo este 
primar grupo es fácil de formar, sobre 

patA°K" f' ',"^'5™°' en que el labrador 
e^ó bástanle dispuesto é acudir á un 
ilamamiento personal. 
,.„S^^j^? reuniones se expone la ne
cesidad, los beneiicios de la asociación 
los sorncí s que puede prestar un Sin
dicato bajo el punto de v^sta de los n-
ereses agrícolas, económicos á mora

les; se da a conocer lo que se ha hecho 

ennHpAl^**'^HÍey«« busca lo que 
se podrá hacer más fácilmente y lo aue 
reporte más utilidad á la reg^n donde 
el Sindicato haya de constituirse. 

Para laredaoción de los estatutos na-
«•« '^ ma??™ de nombrar los conse^ 
rosó ad^in stradores debe dejarse jn 
tera i b e í ^ l p s fundadoresle ll aso 
ciacon y W s se .preocuparAn de fbs 
requisites <iue hay que eumpHr con 
arreglo a las disposiclunes vigentes^n 
cada país, conio del local e n V í p u " 
da reunirse el Sindicato, que" será la 
alcaldía ó mejor una sala par ticulardis 
puesta para ello. 

m 
¿Por f ié d é e «er el Siudjcato 

preferenieraenle municipal? ' 

Es más lógico asociar gentes que lle
van la rpisma vida, que ifenen id^tioas 
costumores y ciertos car-icteres geM-
rales parecidos, que agrupar serefou¡ 

hábtoT""" '"^ "^^ *^«°^° ^^^^^^ 

m a ? f á r e l t S á ¥ o % a r L r 
ra de una manera más rápfdry c o ^ : 
pleta; la dirección tiene mayor e f i S 

do con la iáea sindical q u e T K t i 
apostolde la mism» en s« puéwf f 
pedirle una cosa normal; pero aerJa m ^ 
eho mas diftcil obtener qué ¿ d ^ S 
en otras regiones á c o n s a g r t r ^ ¿a^ 
fuerzos en favor de áes^ooUoT 

\'.tA.Jíí:,Sín&fis. .'•f.o^.yl . 5 i'. Jal? 
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Solamente el Sindicato municipal 
puedo crear institucionps de mutuali
dad quH indemnicen de la mortalídsd 
del ganado, de los incendios, ó que op-
ganicea el crédito agrícola, los retiros, 
los seguros contra Tos accidentes, en 
Hn. la protección colectiva. 

Se comprende mal, por ejemplo, los 
seguros mutuos contra la mortalidad 
del ganado ó contra el incendio funcio
nando en una provincia entera 

¿Cómo se lograría la vigilancia, la 
mutua ayuda y la economía? 

Sin emba^-go, pudiera creerse quoun 
poquoño írrupo tiene que ser necesaria
mente débil; así sucedería si este pe
queño grupo viviera aislado y sm apo-
yoj pero desde el momento que puede 
unirse á otros grupos iguales, Heg i a 
ser fuerte. 

Una T J n t ó n de pequeños Sindica
tos municipales será aún más sólida y 
más durable que un Sindicato provin
cial. 

Si la persona que dirijo un gran Sin
dicato desaparece, el Sindicato s* en
cuentra desamparado, mientras que una 
U n i ó r x de Sindicatos no está en el 
mismo grado dependiente de la activi
dad, de la popularidad ó de la inteli
gencia de un soío hombre. 

Es una asociación en quacada Sindi
cato constituye una parte del poderío 
de la misma y que no desaparecerá 
mientras que sus «lementos conetituli-
vos subsistun. . . . , 

El Sindicato municipal, unido a otros 
Sindicatos del mismo género, es pues, 
la forma que se impone para obtener el 
máximun de acción social, y esta torma 
no presenta más que vent«.ias desde ei 
doble punto de vista de los intereses 
materiales y morales. En efecto, el i>m-
dicato municipal establece la cp»esion 
entr« los inüvíduos, y la U n i ó n la 
establece entre los Sindicatos. Hechos 
más fuertes por la agrupación, pueden 
abordar sin temor la solución de ios 
grandes problemas económicos y socia
les; basta para demostrarlo los gran
des servicios prestados por IKS Uniones 
regionales de Sindicatos, y sobre todo 
por la Unión oentrnl de los Sindicatos 

de Agricultores de Francia (8, Atañas, 
París). ^ ^ 

La vida sindical 
La vida sindical reside toda en las 

reuniones frecuentes de los socios 
Ciertos Sindicatos han debido sólo su 

existencia al hecho de que sus mienn-
bros se reunían con cierta regularidad, 
los días de mercado, por ejemplo. Ln 
Pellgny (Jura) los socios pueden comer 
untos en una sala del Sindicato. Estos 

Banquetes fraternales permiten á todos 
ellos verse, hablar, adquirir datos, etcé
tera etcétera. . ,. , j *„ 

Las reuniones sindicales pueden to
mar on cierta manera la forma de un 
circulo de estudios agrícolas donde ca
da uno aporta les conocimientos de su 

"̂"cô n eféstablecimiento de campos de 
experimentación en los cuales se ensa
yan las variedades nuevas, los instru
mentos perfeccionados y.las diterentos 
dases de abonos, el SinSicato puede ha
cer mucho en favor do la enseñanza 
prá'-tica Los mejores camposde expe-
íimente¿ión son las tierras mismas de 
los socios. .^ .• 

(Continuara). 

DE Lfl "QnCETfl,, 

Por R. O. de feclm 22 de No
viembre se dispone que los In
genieros agrónomos deben per
cibir de los particulares por de
rechos de cerlificnción en cada 
reconocimiento de vides ameri-
ciinns ti su enlrtidn por las Adua
nas, iiuloriwidns |)nra este servi
cio,'según In siguiente tarifa: de 
1 kilo rt 250, nada; deíiol á mil. 
2,50; de 1.001 h 'J.500, 5 pesetas; 
de 2*501 ñ 5.000, 7,50 pesetas; 
de 5.001 í̂  5.500, 10 peseta;^; de 
7.501 8 10.000, 12,50 pesetas y 
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de 10.001 en adelante, 15 pese-
tíip; quedando por consiguiente 
derogada la R. O. de í<!8 de Abril 
de 1903. 

La «Gaceta del 15 de Noviem
bre publica la relación de los se
ñores premiados por el Ministe
rio de Fomento á propuesta de 
li) Juntti ciditicadora déla región 
de Andblucíii pura la ndjudica-
ción de premios á agricultores y 
ganaderos, conforme á lo dis 
puesto en el iti. D. de 15 de Fe
brero último. 

L.os premios otorgados ó pro
pietarios y obreros audiiluces aí̂ -
cietiden á la suma de 6.000 [lo
setas. 

• Para el 11 del présenle esli*! 
anunciadii 1M subasta para el 
aprovechamiento por tres nfios 
de los pastos que |>ueden produ
cir los montes públicos de Velez 
Blanco. 

El tipo de tasación es el de 
4.30O pesetas por cada afto. 

ESTATUTOS 
dd Sindicato ^fricóla 

D E AL-MERÍA 

[Continuación) 

Art. 12.—En las extraordina
rias sólo podrán tratarse aque
llos asuntos que las hayan moti
vado y que deberán constar pre
viamente en su convocatoria. 

Art. 13. — En las Juntas gene

rales, ordinarias ó extraordinií-
riiisse adoptarán los acuerdos 
porninyoria de acciones, tenien
do en cuenta que cad.i ncción da 
dererho pnra emitir un voto. Si 
por herencia ó cualquiera oln. 
Ciiusa, algunn acción |)erlenecie-
re á má.-í de un individuo, se 
pondrán de acuerdo los interesa
dos á designar quien do entre 
ellos ha de representarla en las 
.luntas. parlicipándolo pi-evia-
menle al Consejo de Administr.i-
cióu. 

4rl. I4._!.ns .Juntas ordina
rias se celebrarán en primera 
ciinvocatoria, sea cualquiera d 
númei'o do los accionistas (lue 
asistan. 

Art. ]5.~I,ns extraordinarias 
solo podrán celebrarle en pri
mera conv.icaloria. concurrien
do accionistas que representen 
más de la mitad de las ac( iones 
sociales. No llegando á este nú
mero sellará una segunda con
vocatoria y socelelíraríin con los 
que asistan. 

Art Ifi—El accionista (|ue no 
pudiendo asistirá cualquier Jun
ta celebrada, qu siera estar re
presentado en la misma iodrá 
conferir su representación á otro 
accionista,participándolo por es
crito al Consejo de Administra
ción, antes de la celebración de 
la Junta. 

Tílulo (luiiilo-l)pl Consejo de Adiniíiis-
li'Hción f de la Gerencia. 

Art. 17.—La dirección y ad
ministración del Sindicato, co
rresponde á un Consejo de Ad-
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minislrucióu y á un Direclor-
tíerenle, con las alribuciones 
que 86 expresan en los artículos 
que siguen. 

Arl 18.—>ou atribuciones del 
Consejo de Administración: pri
mero; iicordar las adquisiciones, 
ventas y exportaciones que han 
oe hacerse para el Sindicato y 
sus asociados. Segundo; apro
bar las (tperaciones que huyan 
de hacerse en benoíicio de los 
accionistas y socios eventuales. 
Tercero; determinar previamen
te ¡lis condiciones con que,en ca
sos necesarios, se tenga que ne-
gociiir con persomis ó entidades 
extr.iñus al Sindicato. Cuarto; 
designar el número y clase ó ca
tegoría d é l o s empleados y de
pendientes que han de servir al 
Sindicato y sus respectivas retri-
bu<-iones. Quinto; informarlas 

• cuentos que en las épocas re 
glamentarias se rindiin por el 
Director-iierente. .^exto; las de
mos funcioues que por la índole 
de su organismo le están enco-
mendi.dhs por las leyes y demás 
disposiciones emanadas del |)o-
der pública, asi como por \us que 
en adelanto se le couHeran por 
este Sindicato. 

Art. ¡ 9 . -Son atribuciones del 
Director Gerente: primero; llevar 
la representación del Siudicnto 
en todos los actos del mismo. 
Segundo; contratar en nombre 
del Sindicato. Tercero; ordenar 
los pagos y los ingresos. Cuarto; 
custodiar los efectos y fondos da 
la Sociedad Quinto; nombrar y 
separar libremente sus emplea

dos Sexto; presentar las cw<J'ntas 
sociales al Consejo de Adminis
tración para que las informe y 
someta á la aprobación eu las 
Juntas órdinariiis, semestrales, 

• dtí accionistas. 
Art. '¿0. — El número de Conse

jeros será el de cinco, y por de-
sio-nación de los mismos, uno de 
elfos, ejercerá el cargo de Presi
dente y otro el de Secretario, cu
yas funciones respectivas des
empeñarán en las reuniones del 
Oonseju y también en laS Juntas 
Generales de accionistas, 

^P^ 21.—Para ser individuo 
del Consejo de Administración ó 
Director-Gerente se necesita ser 
accionista con más de una ac
ción, estar avecindado en estti 
capital v hallarse en el pleno go
ce de lus derechos civiles. 

Art. 22. —Estos cargos dura
rán dos años, V su elección se 
verificará en la primera reunión 
ordinaria semestral del año en 
que corresponda elegir. 

Art. 23 - En caso de vacante 
parciiil se ele.-irá el que haya de 
cubrirla en la primera Junta or-
dinaiia ó extraordinaria que se 
celebre y mienti-as tanto el Con
sejo de Administración designa
rá los individuos de su seno que 
sean necesarios para cubrir la 
vacante ó vacantes con carácter 
de interinidad. 

Título sexto.-Uelribucioiies al personal 
directivo. 

Art. *¿4.—Todo cargo del Con
sejo de Administración se des 
empeñará gratuitamente. Los 
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que lo desempeñen no tendrán 
otra opción que la de reintegrar
se de los gastos de material y de-
míis que se les originen, cum 
pliendo las funciones de sus car
gos, ó las comisiones especiales 
que por el Sindicato se les enco
mienden. 

Art. 25.—El Director-Gerente 
percibirá por su cometido el 10 
por 100 de las utilidades liqui
das que resulten de cada liqui
dación. 

Tíliilo sepliino.-Dc las reuniones 
del Consejo 

Art. 26. —El Consejo de AH 
ministrución debe reunirse, por 
lo menos,una vez quincenalmen
te, señalando en su primera i-eu-
nión el din de cada quincena,asi 
como el sitio y hora en (jue han 
de tener lugar las sucesivas reu
niones reglamentariiis. 

Art. 27. - Podra deliberar y to
mar Hcuerdos con tres,de los cin
co individuos que lo componen, 
pero si en el día de la reunión 
reglamentaria respectiva, no pu
dieran reunirse en número de 3 
cuando menos, se celebrará la 
reunión fon los que asistan, ñ 
los dos días"siguientes y en los 
mismos sitio y hora designados 
para la que no pudo tener efecto. 

(Se continuará) 

SECCIÓN BlBL10GR^FlC/{ 
El distinguido escritor y jurisconsul

to almerienso I). Juan Martínez de Cas
tro, competenlisimo en asuntos Ar

queológicos, de los cuales es amante 
apasionado ha publicado, recientemen
te, su notable informe ti la Diputación 
Arqueológica yOeográticade Almería, 
sobre Arqueología Almerií>nse: infor
me que hfl merecido, ron justic/a. ser 
unánimemente elogiado por cuantos tie
nen motivo para juzgar do esta clase de 
lrab«|os de investigación cienllíica. 

Kl Sr. Marlin-z de Castro, menciona 
y analizH delenidapiente, con clarísimo 
eimparcial criterio, cuanto importante 
en Arqueología se ha de-cuhierlo é in
vestigado en esta provincia por pro
pios y extrafios, nacionales v extranje
ros, poniendo de relieve la importancia 
de nuestra Arqupologi« provincial.poco 
conocida do los almerienses, nada da
dos ii estos, ni otros estudios análogos, 
indudabl-mento por la causa que o! mis
mo Sr. Ma.tinoz de Castro índica en 
estos trises: 

«I.0S alinerien es son apios para toda 
disciplina les .sobra claridad y rapidez 
en la inteligencia, fecundidad v brillan
tez de iinagínación, pero les ' falla en 
prado máximo, 1« voluntad constante 
para el trabajo. Y asi. todas aquellas 
tuerzas inlejeclivas lat. nlos, que sólo 
esperan que la voluntad las aplique, se 
esterilizan y pierden por completo por
que rara vez lle.>a la ocasión en nue 
sean movidas á obrar». 

Kl linal del informo oslii dedicado á 
proponer y aconsejar, con gran co
nocimiento de causa, aquellos medios 
que juzga mdispen.sables. para conse
guir rehabilitar á nuestra provincia en 
el insignilicaiito concepto que en altn-
cion a la Arqueología moroco v en pri
mer lugar, propone la creación d»'l Mu
seo Arqueológico Provincial, que á su 
uucio cree puedo aún llegar h ser de 
los nins interesantes v ricos de España. 

Una vez más el Sr. Marlinez de Cas
tro ha laborado en pro de la cultura del 
país ó la par (¡uo demostrado sus pi\v 
tundos conocimienlos en la Arqueolo
gía, rama del sabor á la que do anli-
*<'"? Y'eno dedicando gran parto do su 
actividad y su inteligencia, y una vest 
mus nos ha deleitado s»boreando su 
prosa castiza y correcta, la galanura'de 
estilo con que avalora sus obras. 
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Creemos sincerainenl» acertada y ha
cemos nuestra la idea expuesta en «ül 
Radical»,.por nuetro distingmdo co
laborador Dr. Perier, pidiendo el nom
bramiento del Sr. Martínez de Castro 
para el cargo honoriHco de Cronista 
provincial. 

Dárnosle nuestra enhorabuena por su 
acertadísima publicación, á la vez que 
las gracias por la bondad que ha teni
do de remitirnos un ejemplar de su 
obra, pidiéndole al propio tiempo nos 
P'-rdone si con nuestros elegios hemos 
ofendido su modestia; pero preciso es, 
aun á riesgo de esto, liaeer justicia y 
aplaudir todo lo que redunda en bien 
de la cultura y el buen nombre de Al
mería. 

* 
* * Hemos recibido el número 116 de la 

acreditada Revista de la Coruña, «Prac
ticas Modernas ó Industrios Rurales.» 
Ilustrado su texto con hermosos graba
dos; he aquí el sumario: _ T> r i 

El regionalismo económico, B. (̂ «i-
derón —Concentración parcelaria. Ro
sendo de Bretona.—La salvación de 
nuestra ganadería, Juan Rof Codina.— 
Las colos forrajeras ítres grabados), 
Affro.—LosSindicatos Agrícolas, G.— 
Nuevo meto 10 de cultivo, León Jocops. 
—El palomar de los climas cálidos (un 
grabado), G. Bankiva.—Consultas gra
tuitas.—Bibliografía.—Corresponden
cia.—La fortuna para los suscnptores 
de «Prácticas Madernas». 

* 

Don M. Pons Fábregues, director de 
la Apicultura Español», premiado en 
varias exposiciones por sus notables 
estudiod Y experiencias sobre Apicultu
ra, ha puílicído con el titulo «Nueva 
Cartilla del Apicultor» una obra de gran 
interés y verdadera importancia para 
todos los que so dedican al cultivo ae 
las abejas. ^ . ,„p^ 

Forma un bonito tomo, de casi ¿uu 
páginas, ¡lustrado con 98 grabados in
tercalados en el texto. 

Con mucho conocimiento del asunto, 
con crltttrio práctico, y razonada expo
sición y método, el á- Pons trátalas 
materia» siguientes: Utilidad de la 

Apicultura—Las abejas.—Reina ó ma-
¿P«._Obreras.—Zénganos ó machos. 
—Obra.—Pollo.—Huevos.—Larvas.— 
Ninfas.—Enjambrazón. —Las colmfinas. 
—Colmenas fijistas, mixtas, movilistas, 
vertícales,hor'izontales.—Instalación de. 
un colmenar.—Elección de sitio.—Col
menas.—Accesorios.—Preparación de 
las colmenas.—Instalación de los en
jambres.—Trasiego directo.—Reunión 
de enjambres.—Manejo de las colme
nas.-^ Ventajas de las grandes colme
nas'. Método de cultivo.—Visita do 
primavera.—Colocación de las alzas.— 
Reunión de colonias desorganizadas.— 
Enjambre artitícial.-Cosecha.-Extrac-
ció'n de la miel.—Invernada.-Pillaje. 
— ^limentación.—Enfermedades y ene
migos de las abejas. 

Además trata del Hidromel y vina-
ere de miel, y de la oera estampada ó 
panal artittcial por medio de las pren
sas á mano y de las máquinas de cihn-

'̂ Decidido v pntusiasta partidario del 
cultivo movilista el Sr. Pons Fábregues 
V en interés de los apicultores en ̂ ene-
^al enseña en este libro á construirlas 
colmenas de cuadros, con todos los de
talles necesarios para el mejor resulta
do v economía del precio. 

La obra llena cumplidamente el ob
jeto que su autor se ha propuesto, que 
es enseñar en breves nociones, cuanto 
es' esencial é indispensable conocer 
acerca del cultivo de las abejas, con 
arreglo A los métodos modernos. 

Se halla de venta este libro en la Ad
ministración de la «Apicultura Españo
la. Gerona 181, Barcelona, al precio de 
2,50 pesetas. 

Ofertas y demandas 

Se desea tornar en arren
damiento un solar de gran 
extensión, cercado; de pre
ferencia que esté situado en 
la calle de la Estación, carre-
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tera de Granada ó calle Real 
del Barrio Alto, 

Las ofertas deben dirigir
se á esta Redacción. 

Se cede en arriendo un pa
rral,en buena producción,con 
balsa y agua de propiedad. 

Informará D. Tomás Cap-
devila. Calle de Beloy, Al
mería. 

A - l h ó n d i g a d e A l m e r í a 

Almería Diciembre, 1007 

Pí.s Cts. 

Trigo la fanega 
(Cebada 
Maíz 
Habas 100 kilos 
Lentejas la fanega 
Pata tus de Guadix el q. de 
Id. coloradas 
Batatas los 100 kilos 
Boniatos» » » 
Cebollas » » » 
Cañas dulces 

de 12,50 6 00.00 
de 7,00 A 0.00 
de ]0,ryO á 0,00 
de 26,00 á 00,00 
de 12,00 íi 00,00 

5,75 h 00.00 
3,75 á 00,00 

de 
Uvas do casta la arroba de 
Naranjas o! 100 
Limones 
Pa.ia el quintal 
ísalvados los 100 kilos 
Pavos 
Gallinas 
T>ollos 
Palomos, el par 
Conejos . 
Huevos el 100 

de 
de 21,50 á 00,00 
..e 00,00 ó (K),00 
de 4,00 000,00 
" 3,50 á 4,00 

0.00 n 0,00 
1.50 á 
1,(K) á 
2,S5 á 

de 18,50 
de 
do 

do 
de 
de 

do 
de 
de 

1..50i 
1,00 

Sin derechos de consumos.-

A N D Í \ É S R O D F \ I G U E Z . 

-A-:ia O 3>ar O !S 

Boleliii mensual de precios corrieiiles 
A b o n o s c o m p u e s t o s 

Sacoa ríe 70 kilos Fts. Cís. 

Parras jóvenes 
» en producción 

Cofín de azúcar 
Remolacha 
Naranjos y frutalea 
Cereales 
Hortalizas y patatas 
olivos 

1,/.) 
1.75 
3,15 

20.00 
/ ,50 á 00,00 
3,00 á " 
2.50 á 

h , 

de 14,00 ú 

20 00 
20 00 
20 00 
19 00 
19 00 
19 00 
19 00 

p . 19 OO 
I - P r i m e r a s m a t e r i a s 

Los 100 kilos lis. cts. 

00 
00 
50 
00 
25 
2.5 
50 
00 

:Í,OO 
2,00 
1.75 

14,75 

Nitrato dé soso lóilfi 35 
Sulfato de amoniaco ii glés 24125 39 
Sulfato de potasa 94l9t) 29 
Cloruro » » gO 85 27 
i>upertosfflto de cal KJjlH 10 
c u*. j . . * * l«l20 U 
sultpto de hierro cristali^.ado 7 

» de cobro- y 
Caldo bórdeles en polvo 1 kilo. 

Palvo variación. 
Los precios señalados en. este 

Boletín son puesto el (género en 
Almacén, peso bruto por nelo ?/ 
pago al contaría. 

;P0NISANA Y VlCIANA 

— DE — 

HnOrés Rodríguez 
especial idad en 

granos papa semi-
llas.«^-Semillas de 
alfalfa y de liabas 
mupcianas. 

GRANADA' 45 
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AGRICULTURA P R A C T I C A 15 

f^ Regedlos trimestt^íiLBS 
I á los suscriptores de 

7 m\mm 
-*-w»-«.»<» 

En nuestro doso.o de corresponder al favor que 
el público ha dispensado á AOKIOIÍLTUIU PRACTICA, 
anunciamos á nuestros favorecedores, 
que les daremos partidpaci('>n en el re
galo d(í una pareja de gallinas de pura ~Jl 
raza "Plymouth Roolc,, en pleno desarrollo, de 
gran tamaño, bastante producto y fácil aclimata
ción.—Raza venc(Ml(n'a en el concurso de gallinas 
ponedoras de Filadelíla. 

l̂ Astas aves pertenecen á las castas especiales 
que posee la acreditadísima Granja Paraíso de 
Arenys de Mar (Barcelona) dedicada desde el lSí)4 
á explotaciones, mat(;rial y publicaciones avícolas. 

El precio del galio y gallina Plymouth Rook, 
según el catálogo de dicha Oranja Paraíso es (d de 
75 pesetas. 

El regalo que anunciamos será entregado al 
suscriptor que posea el número igual al del premio 
mayor de la Lotería nacional correspDndiente al 23 
de Diciembre del presente año. 

Kn cnda rccibd do susoripoión irá un uúinei'o do porlicipacionos 
del sorteo igual ;i una cenlcna do Ins do la Loloria. Asi, al suscrip
tor núm. 2 por ojoniplo, corrospondcrii desde el 101 al 200, ambos in
clusivo.—No lendrán opcional regalo los Srs. suscriplores que el 22 
de Diciembre no huyan abonado el imporle de su suscripción. 
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16 AGRICULTURA PRArrrrA 

CUESTIONARIO 
AGRICULTURA PRÁCTICA, su

plica se conteste con el ma
yor detenimiento á los si
guientes extremos: 

1." ¿Qué disposiciones lo
cales de ordenanzas munici
pales ó de derecho consuetu
dinario existen en ese pueblo 
que sean dignas de especial 
mención, regulando aprove
chamiento de aguas, riegos, 
pastos, leñas, etc? 

2." ¿Existen asociaciones 
agrícolas, de trabajadores ó 
de patronos, mi;s:tas, de con
sumo, de explotación ó pro
ducción, de cultura, de soco
rros mutuos, de beneficencia, 
religiosas, etc. 

3." ¿Qué procedimientos cul
turales se emplean? 

4.° ¿Qué abonos? 

5." Jornal medio. Aparce
ría: contrato más frecuente. 

6." Estado actual de las la
bores y cosechas. 

7." Precio actual de los 
productos de la tierra. 

«• Id. de los bueyes, va
cas, mulos, asnos, ovejas,ca-
bras, cerdos,conejos, aves de 
corral, (detallándolas) y sus 
huevos, etc. 

9." Precios á que se ven
den en el pueblo los abonos 
orgánicos y los minerales. 

10. ¿Hay ó nó publicacio
nes agrícolas? 

U . ¿Hay granjas agríco
las ¿-¿Que industrias rurales 
se explotan? 

12. Precios de sus produc
tos: Leñas y arboles. Sus va
riedades, precios é importan
cia. ^ 

V¿. ¿Existe guardia rural? 
fiu organización y servicios. 

- 1 4 . ¿Existen ó no socie
dades para alumbramiento de 
aguas? Precio de las acciones 
u horas. 

Las contestaciones deben 
dirigirse á esta Redacción, 
granada 32, en sobreabierto, 
tranqueadas con sellos de 
ll4 de céntimo, y la indica
ción de "Original para im
prenta. „ 

Tip. de AGRICULTURA PRACTWA. 
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ABONOS MINERALES 
IDE 

J^oilihaáa g Vicitíha 
"'i 

P í i m M inátert^ ;para abonos 
• Fórtííiilas especiales i)ara cada eultivo 

-,SULFAT0STÍÉ HIERRO Y DE CléÍTÉ-AZttVRE-
P R O D I 5 C T O S D E R I Q U E Z A GARÁTSITIZAtJA 

. ^ ^ ^ ^ ^ " " I ^ -^ 

CALLE DH PESCADORES 

junto á la Comandancia d^ Marina 

^sésaets 

• •V/'i^tiilJNDROS-.. 

Se vfehdé lina gran |$ariida ét un me
tro 4 # s de altura, al precio de 5Q cén
timos íos ingertos y á 25 sin íngertar. 

,Ktra p e d i ^ í ' iirfónnes, dirijanse á 
* ' i 

D. 4asg Agy tIstr» Pí£t2 

j i 
p? f 
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"LA LLAVE, , 
cíe José Lucgs é Hijos 

Ferretería en general.—VUjuería de hierro para 
cofistrucciones.—Herramientas y apqratos perfecciona
dos para la Ágj'icidtura. 

Ppecios s i n competencia 
Granada, 31 .-r-nL/AERin 

4 ios ggi^ícuLtoí'es 
y p̂ i repelle POS 

i 

Se 1© recomwidamos á los agriciiltoros ,y parraleros 
por su excelente calidad y pureza. No endurece la 
tierra, antes al. contrario, la esponja v se nueden con
seguir buenas cosechas de t o d í s ^ L d r ^ o r t a S s -

.y especialmente para los pimientos y las parras. 

s a c o d e lOO k i l o ^ c o n e r > v a s e 
Fápa m a s detallestSres. RONCO y PEÓN 
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